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PROYECTO DE LEY

121/000006 Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017.

 Corrección de errores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la corrección de errores en el texto del Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de mayo de 2017.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-6

-6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 6-6 5 de mayo de 2017 Pág. 2

CORRECCIÓN DE ERRORES 

En la página 66, artículo 56:

—  En el apartado Uno, primer párrafo, primera línea, donde dice: «La dotación al Fondo para la 
Internacionalización de la Empresa ascenderá en el año 2017 a 218.087,60 miles de euros con 
cargo …», debe decir: «Durante la vigencia de esta Ley, la dotación al Fondo para la 
Internacionalización de la Empresa ascenderá en el ejercicio económico en curso a 218.087,60 
miles de euros con cargo …». 

—  En el apartado Dos, primer párrafo, en la segunda línea, donde dice: «… miles de euros a lo largo 
del año 2017.», debe decir: «… miles de euros a lo largo del ejercicio económico en curso.», y 
en el cuarto párrafo, donde dice: «Durante el año 2017 no se podrán autorizar …», debe decir: 
«Durante el ejercicio económico en curso no se podrán autorizar …».

—  En el apartado Tres, segunda línea, donde dice: «… durante el ejercicio económico 2017 y que 
tengan …», debe decir: «… durante el ejercicio económico en curso y que tengan …».

En la página 67, artículo 57:

—  En el apartado Uno, en el segundo párrafo, donde dice: «El Estado reembolsará durante el 
año 2017 al Instituto de Crédito Oficial tanto las cantidades …», debe decir: «Durante la vigencia 
de esta Ley, el Estado reembolsará durante el ejercicio económico en curso al Instituto de 
Crédito Oficial tanto las cantidades …».

—  En el tercer párrafo, donde dice: «Para este propósito, la dotación para el año 2017 al sistema 
CARI …», debe decir: «Para este propósito, la dotación para el ejercicio económico en curso al 
sistema CARI …».

—  En el cuarto párrafo, primera línea, donde dice: «… a favor del Instituto de Crédito Oficial a 31 de 
diciembre del año 2017, una vez …», debe decir: «… a favor del Instituto de Crédito Oficial a 31 de 
diciembre del año en curso, una vez …».

—  En el quinto párrafo, primera línea, donde dice: «… a lo largo del ejercicio 2017, el importe de 
los …», debe decir: «… a lo largo del ejercicio económico en curso, el importe de los …».

—  Y en el quinto párrafo, quinta línea, donde dice: «… podrán ser aprobados durante el año 2017, 
asciende a …», debe decir: «… podrán ser aprobados durante dicho ejercicio, asciende a …»

En las páginas 121 a 131, artículo 106:

—  En todo el artículo, donde dice: «1 de enero de 2017», debe decir: «desde el día primero del mes 
siguiente a la entrada en vigor de la presente norma».

En la página 151, disposición adicional quincuagésima segunda:

—  En la primera línea, donde dice: «El límite máximo para nueva contratación …», debe decir: 
«Durante la vigencia de esta Ley, el límite máximo para nueva contratación …».

En la página 151, disposición adicional quincuagésima tercera:

 —  En el apartado Uno, primera línea, donde dice: «La dotación del Fondo para Inversiones en el 
Exterior …», debe decir: «Durante la vigencia de esta Ley, la dotación del Fondo para Inversiones 
en el Exterior …».

—  En la segunda línea, donde dice: «… en el año 2017. El Comité Ejecutivo …», debe decir: «… en 
el ejercicio económico en curso. El Comité Ejecutivo …».
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—  En la tercera línea, donde dice: «… durante el año 2017 operaciones por un importe total 
máximo …», debe decir: «… durante dicho ejercicio operaciones por un importe total 
máximo …».

—  En el apartado Dos, segunda línea, donde dice: «… miles de euros en el año 2017. El Comité 
Ejecutivo …», debe decir: «… miles de euros en el ejercicio económico en curso. El Comité 
Ejecutivo …».

—  Y en la quinta línea, donde dice: «… durante el año 2017 operaciones por un importe total 
máximo …», debe decir: «… durante dicho ejercicio operaciones por un importe total máximo …».

En la página 212, ANEXO III, dentro del cuadro:

—  En la decimosexta línea, donde dice: «Instituto de Crédito Oficial (ICO) (1)», debe decir: «Instituto 
de Crédito Oficial (ICO) (6)».

—  Y al final, incluir la llamada (6) con el siguiente texto: «(6) Este límite no afectará a las operaciones 
de tesorería que se concierten y amorticen dentro del año, ni a la refinanciación de la deuda 
contraída a corto y largo plazo.»

En el ANEXO XII, Autoridad Portuaria de S.C. Tenerife, Bonificaciones (Art. 245.3):

—  En las condiciones específicas de aplicación, en la letra h), donde dice: «h) Se aplica a la 
biomasa cuya fuente de extracción son los bosques, y resulta explotada actualmente para fines 
energéticos. Incluye Leña, aserrín, desperdicios y desechos de madera, así como madera en 
bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada», debe decir: «h) Se aplica a la biomasa 
cuya fuente de extracción son los bosques, y resulta explotada actualmente para fines energéticos. 
Incluye Leña, aserrín, desperdicios y desechos de madera, así como madera en bruto, incluso 
descortezada, desalburada o escuadrada en escalas operadas a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley.»

En el ANEXO XII:

—  A continuación del cuadro de Autoridad Portuaria de Vigo, Bonificaciones 2017, añadir el cuadro 
correspondiente a Autoridad Portuaria de Vilagarcia, Bonificaciones 2017 (Art. 245.3), que se 
adjunta.
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